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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGAGIÓN EN ilATERIALES AVAXZADOS,
S.G., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA MARIA AÍÚPARO SANCHEZ
OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADTIINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARi'ANOO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, NAXOFLUJOS S.A. DE C.V., EN LO
sucEsrvo 'EL pRovEEDoR", REpRESENTADA poR EL c. AZAEL ¡-ópez velAzouEz, EN su
GARAGTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA sE LES
oeroulunÁ "lAs pARTES', AL TENoR DE LAs oEcLARActoNES y cLAusuLAS stcutE TES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretarla de Hacienda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI vigés¡ma sexla sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notarfa Públ¡ca Número 12,
Lic- Armando Herrera Amsta, en fecha 25 de oclubre de '1994, y registrada baio €l número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distr¡to Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1,2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón
otorgado por la D¡reclora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual clnsta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. laría Amparo Sánchez Oliyas, Directora de
Admin¡strac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F,C. SAOA710829911, es elservidor público
que tiene conferidas las facuttades legales para celebrar el presente contralo, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, s¡n que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento
la Dra. Anabel de la Cruz Delgado, Técn¡co Titular C, con R.F.C. CUDA860I13U9, en lo sucesivo
"AD INISTRADOR", facultada para admin¡strar el cumplimienlo de las obl¡gac¡ones que deriven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser susütuido en cualquier momento en su cargo o funciones,
bastando para tales efectos un comunicádo por escrito y firmado por el servidor públ¡co facultado para
ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presénte contralo,
encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente inslrumento,¡urfdico.

1.4 De conformidad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materialés Avanzados
S.C., en fecha 15 de ¡ul¡o de 2022, la cual constra en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito J
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando A¡aiza Rico, Subdi

la

1,5 De conform¡dad con lo dispueslo en la orden de compra y la requisición numero 230706
para tales efectos por 'LA ENTIDAD", suscribe el presente ¡nstrumento el Dr. Alfredo Aguilar
Elguézabal, Director Académico, con R.F.C. AUEA6203082T¡1, es el servidor público que valida la
realización de los servicios objeto del presente contrato.

1.6 La adiudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adiudicación Directa,
realizado al amparo de lo establ€c¡do en los articulos 134 de la Constitución Poliüca de los Estados
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de Finanzas, con R.F.C. AARJ9010Í1QE3, es el servidor públ¡co facultado para partic¡par
celebrac¡ón del presente contrato.
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Unidos Mex¡canos y en el artículo 4l fracc¡ón I de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamienlos y Servicios
del Sector Público, "LAASSP", y los conelal¡vos d6 su Reglamenlo.

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para e.iercerlos en el cumpl¡m¡ento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuesüal número 230612 de fecha 26 de septiembrc de 2O23, debidamente
autorizada por el Deparlamento de Prssupueato.

1.8 Para efectos f¡scales las Autor¡dades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contr¡buyentes: Cllú941 025MJ1.

1.9 Tiene establec¡do su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad do Ch¡huahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los ñnes
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida med¡ante Escritura Pública número ¿12,2¡B de fecha 23
de octubre del año 2013, otorgada ante la fe de la Licenciada Laura Díaz Sámano de Caldera,
Notario Públ¡co número 14 en Tlalnepantla, Estado de México. Oenominada i{ANOFLUJOS Sá- OE
G.V., cuyo obieto soc¡al es, entre otros, la comerc¡elizac¡ón, compra, venta, r€presentac¡ón,
consignación, d¡stribución, importación y exportac¡ón dé todo t¡po de b¡enes que se
encuentren en el comercio ya sea de n¡yel nac¡onal como ¡ntemac¡onal, así como su
almac6najé, ya séa por cuenta propia o ajena, en el país como en el efranjero, aiempre y
cuando se encuentren permit¡dos por las leyes nacionales e ¡ntemacionales, tanto a peEonas
flsicas como morales, nacionales o extranjeras, empresas públicas y privadas, entidades de
los gobiernos Federal, Estatale6 y Mun¡cipales.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídices y económ¡cas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: NANI3í023MA9.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obligaciones f¡scales, en especÍfico
las prev¡stas en el artfculo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): lo que acredita con las
Opinion€s de Cumpl¡miento de Obligacionas F¡scales y en mater¡a de Seguridad Soc¡al en sentido
positivo, em¡tidas porelSAT e IMSS, respectivamente, asÍ como con la Constanc¡a de Situación F¡scal
en materia de Aportaciones Patronales y Ente.o de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exp€diente respectivo.

ll,6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle P¡chucalco No. 121,
lnterior 2, Col. Héroes de Ped¡ema, Tlalpan, Ciudad de Móxico, C.P. 14200.

lll. De "LAS PARTES": )¿

,llf

ll.2 El C. Azáel López Velázquez, en su carácter de Reprcsentánte Legal cuenta con facultades
suf¡c¡entes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acred¡ta med¡ante Escritura Pública número 79,017 de fecha 06 de ¡ulio del año 2021, otorgada ante
la fe del Licenciado Pedro Cortlna Latapl, Notario Público número 226 en la Ciudad de Méxim, mismo
que bajo protesta de decir verdad manmesta que no le han sido lim¡tado ni revocado en forma alguna.

lll,l Que es su voluntad celebrar el presente contralo y sujetarse a sus lérm¡nos y cúnd¡ciones, para lo cual
se reconooen ampliament€ las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o limitradas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con
las siguienles:
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CLAUSULAS

PRIi'ERA OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL DE
LABORATORIO, en los térm¡nos y condic¡ones establecidos en este contrato, al amparo del procedim¡ento
de contratación señalado en las declarac¡ones de este instrumento jurÍdico.

SEGUNOA iIONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el suministro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $96,800.01 (NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 0l/100
M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a 315,¿188.01 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 0l/100 M.N.), que hace un total de ¡112,288.02 (CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y OCHO PESOS 02/l0o t.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal $96,800.01
lmpuestos 115,/t88.01

TOTAL $112,288.02

El precio un¡tario es considerado lro y 6n moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adqu¡sición de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún
costo €xtra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCER.A. ANTICIPO.
Para el presenle contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA FORMAY LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferenc¡a electrónica en pesos de los Estados Un¡dos
Mex¡canos, conforme a los b¡enes efectivamente entregados y a enteft¡ satisfacción del
"ADUINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura

I l.'

* Part¡da
Un¡ded

de
med¡da

Cantidad Precio
unllarlo

Preclo total
antes de

imp.

Precio total
despuás de

imp.
1 25501 Italsens, Screen Printed

Electrodes Gold 02 mm,
length 35mm, Surface
modific€tion enhanced.

Pieza 50 $ 1 ,03s.13 $51,6s6.s0 $59,921.s4

2 25501 BVT Sensors, Screen
Printed Electrodes Three
elecdrode sensor.

Pieza 20 $753.43 s15,068.60 $17,479.58

25501 Italsons, Scro€n Printed
Electrodes Graphite (1 unit).

s0 $397.03 $19,851.50 $23,O27.74

4 25501 Italsens, Electrcde
Acc€ssories Simple Cell Set
comb¡nat¡on of l$GC.1. lS-
fl.l and lS SCF.l
lncludss:
- S¡mde Cell Fmt.
- 4 Glass Cells (25mL) with
gmund io¡nt l¡t.
- Lit for the g¡ass cell made
from Teñon.

Pieza 1 $10,223.41 $1O223.4',1 $1 1,859.16
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electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADiIINISTRADOR" del presente contralo
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabilizará a partir del día hábil s¡gu¡ente de la aceptac¡ón
de los bienes y del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la
legislac¡ón en la materia, el desglose de los bienes entregadGs, los precios unitarios, se verifique su
autenticidad, no ex¡stan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los b¡enes facturados.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
eleclrónica entregado presente enores, el "ADITINISTRADOR" del presente contrato o quien éste des¡gne
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguienles de su recepción, ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deb€rá conegir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que
'EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte conegidos y sean ac€ptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" ut¡l¡ce para la corrocción del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efoctos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la dobida
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobanto F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos fiscáles a entera saüsfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto crrando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" man¡fiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la veriñcack n,
superv¡sión y aceptación de los bienes, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por el
'ADfÍ11{ISTRADOR" del presenle contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta banceria v¡gente, en
la que se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
informac¡ón y documentación que le sea requerida por "LA Ei{TIOAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" debera presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trámite de pago, atend¡endo a las dispos¡ciones legales e intemas de "LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que ,'EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda exlraniera, "LA ENTIOAD" tomará como tipo de camb¡o el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago conespondiente.

ara el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a k¡ dispuesto por el articulo 51 pánafo
. de la "LAASSP".

QUINTA LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A23ü83, así como en la cotizac¡ón número CACDFgExFi emitida
para trales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de 'LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Ceryantes número 120
del CompleJo lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la cludad de Chlhuahua, Chlhuahua, y/o en el
lugar que 'LA Elr¡TlDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"
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En los casos que derivado de la veriñcación se detecten defectos o d¡screpancias en la entrega o
¡ncumpl¡miento en las especmcac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o conección de los bienes, mismo que será definido por el "ADXIINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del presente contrato, contadas a part¡r del momento de la devolución
y/o la not¡ficación por coneo electrónico y/o escrito, sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgam¡ento de prónogas para el cumpl¡m¡ento de las oblEaciones contractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 02 de octubre de 2023 y
hasta por 40 (cuarenta) días naturales sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuérdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cant¡dad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modif¡csciones no rebasen en su conrunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos
originalmente, el precio unitar¡o sea igual al orig¡nalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modificación se formalizará mediant€ la c€l€bración de un Convenio Modificatorio.

'LA ENTIDAD", podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, s¡empre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, siendo necesario que se obtenga el prev¡o
consent¡m¡ento de 'EL PROVEEDOR".

De presenlarse caso fortu¡to o de fuerza maylcr, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente instrumento jurldico, debiendo acreditar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modmcac¡ón del plazo por caso foñu¡to o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualquiera
de "LAS PARTES".

Cualquier modificación al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facuttado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realiza¡á el ajuste respecüvo de la garantía de cumplimiento, en térm¡nos del
artículo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuenFe
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡miento.

"LA EIiITIDAD" se abstendÉ de hacer modificaciones que se refierE¡n a prec¡os, antic¡pos, pagos
progres¡vos, espec¡ficac¡ones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS BIET{ES.
Para la entrega de los b¡enes materia del presente contrato, no se requiere que "EL
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Conforme a los artículos 48 fracc¡ón ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, 'EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,
la cual deberá ser ¡ndivis¡ble por el cumpl¡miento ñel y exacto de todas y cada una de las obligaciones
derivadas de este contrato, mediante f¡anza expedida por compañia afianzadora mexicana autorizada por
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE !ilVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un ¡mporte equivalente al llLlplE¿-rerclEllgl 9E
GARANTÍA DE CUfilPLlftllENTO del monto total del contrato, sin inclu¡r ¡mpuestos. Dicha fianza deberá
ser entregada a 'LA ENTIDAD", a más tardar dentm de los 10 (diez) dfas natu riores a la f¡rma

Página 5 de 13

rales

En los supuestos prev¡stos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
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Cuando la garantla de cumplim¡ento se presente a través de úna f¡anza, se deberán observar lo establec¡do
CN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLZAS DE FIANZAS CoNSTITUIDAS coMo GARANT¡A EN LAS CoNTRATAGIo¡¡ES
PÚaLrcAS REALIZADAS AL A PARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAilIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL VIERNES 15 OE ABRIL DE 2022, EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno con
extens¡ón .PDF (el cual s¡rve para imprimir en papel bond una representac¡ón impresa de la Fianza
electrón¡ca) y un segundo arch¡vo con terminación .XML el cual es realmente la f¡anza electrón¡ca ya que
cont¡ene toda la ¡nformac¡ón de la póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEOOR" ¡ncumpla con la ontrége do la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lntemo de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantfa de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obl¡gaciones y garantías estipuladas en el presente ¡nstrumento jurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnizac¡ón por cuelquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente ¡nstrumento juríd¡co o modificac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a
la fomal¡zación del mismo, de conformkiad con el último pánafo del artlculo 9'l del Reglamento de la
'LAASSP", los documentos moditicatorios o endosos corespondientos, debiondo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantfa
otorgada inicialmente.

'EL PROVEEDOR" ácepta expresamente que la garantfa expedida para garantizar el cumpl¡m¡ento se
hará efect¡va independientemente de qu€ se ¡nterponga cualquier otro t¡po de recurso ante instancias del
orden adm¡nistrativo o iudicial, asl como que permanecerá ügente durante la substanc¡ación de los juic¡os
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
def¡nit¡va que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obl¡gac¡ones a satisfacción, el servidor público facultado por "tA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumpl¡miento de las obligaciones contractuabs y
dará inic¡o a los tÉm¡tes para la cancelación de las garantías de anticipo y cumpl¡miento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR",

DÉGIMA oBLIGACIoNES DE "EL PRovEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establec¡dos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respec{¡vos.
b) Cumpl¡r con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establec¡das en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extraniera, a realizar los trámites de ¡mportac¡ón y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimlento del presente contrato.
e) Proporcionar la informac¡ón que le sea requerida po[ la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lntemo de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la .,LAASSp".

DECItIA PRIi,ERA. oBLIGAGIoNES DE .LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR,, lleve a cabo en los

ir ¡-
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Si las d¡spos¡c¡ones juríd¡cas aplicables lo permitian, la entrega de la garantía dé cumd¡miento se real¡ce
de manera electronica.

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
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bl Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a 'EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmed¡atamenle que se cumplan eslas a satisfacc¡ón
expresa de d¡cho servidor pr¡blico para que se dé tramite a la canc¿lación de la garantla de
cumpl¡m¡ento del presente contrato.

DEGIMA SEGUNDA ADTINISTRAGIÓN, vERIFIcAcfÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACóN DE Los
BIENES.
'LA ENTIOAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplim¡ento del presente contrato
la Dra. Anabel de la Cruz Delgado, con R,F.C. CUDA8601I3U9, Tócn¡co Titular C, con el obieto de
verificar el óptimo cumpl¡m¡ento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEOOR" las observaciones
que se est¡men pertinentes, quedando éste obligado a conegir las anomalfas que le sean ind¡cadas, así
como defic¡encias en la entrega de los b¡enes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del 'AITMINISTRADOR" del presente contrato; h cual
mnsistira en la verificación del cumpl¡miento de las especmcaciones establecidas en el @ntrato y en su
caso en los anexos respectivos, asf como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA EI{TIDAD", a través del 'ADiIINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su c:lso, los anexos
respect¡vos, s¡n perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que proc€dan, y reposición de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DÉGIMA TERGERA. DEDUCGIONES.
'LA ENTIDAD" por conducto del "ADITINISTRADOR" del contrato aplicaÉ deducciones al pago por el
incumplimiento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente conlrato y en su caso en
los respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta, en que incuna "EL
PROVEEOOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parcial o deficientemente, los monlos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura elecirónica que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

conespondiente, 'EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la norm
aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el ob.ieto de este contrato de forma inmed¡ata,
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior
¡ncumplimiento, el proced¡miento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplim¡ento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

La notmcación y cálculo de las deducc¡ones conespondientes las realizaÉ el "ADIII ISTRADOR" del
contrato de "LA EilTlDAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión

l
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"LA ENTIDAO", a través del 'ADMINISTRADOR" d€l contrato, rcchazará los bienes que no cumplan las
especif¡caciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamenté baio su résponsabil¡dad y sin costo adicional
para "LA EI{TIDAD", sin perjuic¡o de la aplicación d€ las p6nas convenc¡onales o doducc¡ones al cobro
conespondienles.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que reálice el pago de la deductiva. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEOOR"
no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡c¡ente para cubrir la deducción

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la canüdad ¡nd¡cada s¡n inclu¡r el lVA.
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El pago de los b¡enes quedará cond¡c¡onado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEOOR" deba
efecluar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entend¡do de que, s¡ el mntrato es
resc¡ndido en términos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabilización de las m¡smas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de OTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN TTATERIALES AVANZADOS, S.C., s¡n que la acumulac¡ón ds esta pena €xceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del20o/o (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantfa y se aflicará sobre 6l monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantfa de
cumpl¡miento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantfa, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependienlemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hece referencia el párrafo que
antecede, se aplicaÉn además cualquiera otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento poster¡or al incumpl¡miento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y periuicios que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamonto 6n el artículo 53
de lia "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantfa
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penal¡zeción tendrá como obieto resarcir k)s daños y perju¡c¡os ocas¡onados a "LA ENTIOAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional coff€spond¡ente se reallzaÉn de acuerdo a lo est¡pulado
en las Políücas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉCIMA QUINTA" LICENCIAS, AUToRIZACIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las l¡cenc¡as, autorizaciones, permisos o
registrcs requeridos para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

DEcImA sExTA" SEGURoS.
Para la adquis¡ción de los bienes, mater¡a del presente c¡ntrato, no se requiere que "EL PROVEETX)R"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SEPTTmA TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes ob.ieto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENT¡DAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle
Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de
Chihuahua, Chlhuahua, y/o én el lugar que 'LA ENTIDAD" le señale a 'EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OcTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.

(J1 \
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DÉGIMA CUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incura en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, 'LA ENT¡DAD", por conducto del "ADIIINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡onal equivalente del 5 al m¡llar (0.0050,6), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta,
lo anter¡or con fundamento en el artfculo 53 de la "LAASSP".
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Los ¡mpuestos, derechos y gastos que pro@dan oon motivo de la adquisición de los bienes, obleto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a ¡'LA
ENTIOAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo coÍespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones f¡scales v¡gentes.

DÉcrMA NovENA. pRoHtBtcróN DE cEstóN DE DEREcHos y oBLtcActoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra peEona ffsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contiar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENT¡DAD".

VIGÉSIHA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O ]f,ARCAS.
'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, obieto del
presenle contralo, infrinia patentes, marc¿rs o viole otros reg¡stros de derechos de propiedad industrial a
nivel nac¡onal e intemac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadaménte de los daños y
periuicios que pud¡era causar a "LA EÍI¡T|OAO" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto baio protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos d€ ¡nfracción administrativa y/o delito establecidos en le Ley Foderal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso do que sobrev¡ni6ra alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquisra d€ les causas
antes mencionadas, la única obl¡gación de ésta será la de dar avlso en el domicilio previsto en el apartado
de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que ést€, utilizando los med¡os
correspondientes al caso, gárant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercant¡l, f¡scal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAO" tuviese que emgar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmedieta los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA" GoNFIDENGIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformación que se ¡ntercemb¡e de conform¡dad con las dispos¡ciones del
presonle instrumento, se tratarán de manera confidenc¡al, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a lerceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que 'LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente Gontrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Pr¡vacidad respectlvos.

artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del ob.ieto materia del mismo, será
considerada como confidencial 6n términos de los artículos 1 16 y 113, respectivamente, de los citados
ordenam¡entos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que üene
resp€cto de su propia informac¡ón conf¡denc¡al, así como hacor cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confidenc¡al, en los términos de este
instrumonto.

'EL PROVEEDOR" se compmmete a que la ¡nformación considerada como conf¡dencial no será ut¡lizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; o, dicha informac¡ón

\\
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se derive del ¡ncumplim¡ento
su parte, o do sus emploados, a las obligac¡ones de confidencial¡dad descritas en el presente conlrato.

La ¡nfomación contenida en el presente conlrato es públ¡ca, de conform¡dad con lo dispuesto en
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podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parciálmente en ninguna forma o por n¡ngún medio, ni podrá ser
diwlgada a terceros gue no sean usuarios autorizados. De esta foma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vsz que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESclslÓN y TERTTINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subs¡stirá la obligación de confidencial¡dad sobre los
bienes establec¡dos en este ¡nstrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA TERiIINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas iustif¡cadas se
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuicio a "LA EI{TIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente conlrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de of¡cio, em¡tida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sln responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la c1áusula que antecede.

Cuando "LA ENÍIDAD" determ¡ne dar por terminado anücipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) dfas natural€s anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en 6l que se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEOOR" Ia parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incunido, previa solicitud por escrito, siempre que eslos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente crntrato, l¡mitándose sogún
conesponda a los conceptos establec¡dos en la fracción l, del articulo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGÉSIMA TERCERA RESCISIÓN.
"LA ENTIOAD" podrá en cualquigr momonto rescindir edminislrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efecüva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplim¡ento de
sus obligáciones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales compelentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡ativa, más no l¡m¡üativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los térm¡nos pactedos para el suministro de los bi€nes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o én part€ las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) S¡ cede los d€rechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y por
escrito da "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa jusüñcada el sum¡nistro objeto del presente cúntrato.
e) S¡ no sum¡n¡stra los bienes en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su c¿tso, en sus respectivos anexos;
f) S¡ no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea r€querida con moüvo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es dedarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, información o documontación proporcionada

para éfecto del presente contrato;
i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no séa
de fuerza malor o caso fortuito;j) En general, ¡ncura en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen én el
presente contrato o de las disposiciones de la «LAASSPD y su Reglamento.

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a la fecha de firma del
contrato, la garantÍa de cumplimiento del m¡smo:

)
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Para el caso de optrar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIOAD" comunicará por escrilo a "EL
PROVEEDOR" €l incumplimiento en que haya ¡ncunido, para quo en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y apofte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

Transcunido dicho térm¡no'LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dfas hábiles siguientes, tomando
on considerac¡ón los argumentos y pruebas quo hubiere hocho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rosc¡nd¡do el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el fin¡qu¡to cúnespond¡ente, a efecto de hecer constar los
pagos que deba efectuar 'LA ENTIOAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón o los
que resullen a cargo de "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conc¡l¡ación "LA EI{TIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescis¡ón.

Si previamente a la determinación de dar por resc¡nd¡do el conlrato se entregaran los bienes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa acepiación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspond¡entes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el cúntrato, cuando durante el proc€dim¡ento
advierta que lá resc¡sión del m¡smo pud¡era ocásionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que t¡en€ - L
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
¡mpaclos económ¡cos o de operación que se ocsionarían con la rescisión del contrato resuharían
¡nconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" estrablecerá con "EL PROVEEDOR" olro plazo, que le
permita subsanar el incumpl¡miento que hubiere mot¡vado el in¡c¡o dol proced¡m¡ento, apl¡cando las
sanc¡ones correspondientes. El conven¡o modiñcatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstras por los 2 (dos) últimos párrafos del artÍculo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hub¡ere firmado el convenio modificatorio a que se reliere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 'LA EXTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡gir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

fi
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l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplim¡ento del contrato y/o alcá,nzan el 20 (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

m) S¡ 'EL PROVEEDOR" no sum¡n¡stra los b¡enes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la cal¡dad, efic¡enc¡a y especmcaciones requeridas por "LA ENTIOAD" conforme a las cláusulas del
presenle contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asf como la cotización y el requerimiento
asoc¡ado a ésta:

n) S¡ divulga, transf¡ere o utiliza la ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA E TIOAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la dáusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento juridico;

o) S¡ ¡ncune en negligenc¡a en el sum¡nistro de los b¡enes objeto del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando'EL PROVEEDoR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡n¡stro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incur¡ó 6n violaciones en materia penal, c¡v¡|, fiscal, mercantil o
adm¡nistrat¡va que redunde en p€rju¡cio de los intereses de "LA E TIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y ef¡caz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

4oo
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Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA CUARTA" RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabaiadores, sea de
Índole laboral, ñscal o de seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón
solidario, beneficiario o intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma lotal y oxclusiva las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore baio sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de krs asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no previsto, "EL PROVEEOOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD' de cualqu¡er
responsabilidad laboral, ciül o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pud¡era llegar a gene¡arse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente conlrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡mionto a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIiiA QUINTA. OISCREPAilCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancla entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cot¡zac¡ón respectiva, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
¡¡LiA/qSSP'.

vrcÉsrirA sExrA. coNcluAcrÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenlen desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡l¡ac¡ón establéc¡do en
los articulos 77,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

vtGÉstuA sEPTtilA- DoMtctLtos.
'LA§i PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Dedaraciones, por lo que cualqu¡er
notif¡cación iud¡cial o extrajud¡c¡al, €mplazamiento, requerim¡ento o d¡l¡gencb gue en d¡chos domicilios se

ue, será enteramente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civil Federal.

VIGÉSITA OCTAVA" LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sum¡nistro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento
Administrat¡vo; al Código Federal de Procedim¡entos Civiles: a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contralo, así como para lo
no previslo en el mismo, se someterán a la jurisd¡cción y comp€tencia de los Tri ales Federales con
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sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domic¡lio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tranto "LA ENTIDAIT" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuenc¡as, valor y alc¿lncé legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo rat¡fican y f¡rman en la Ciudad de Chlhuahua, Chíh.,
el dle 02 de octubre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

tú.u )
<-r,

NOMBRE CARGO R.F.C.

MTRA. MARiA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAo4710829911

^k
DRA. ANABEL DE LA

CRUZ DELGADO
cuDA8601 13U99

il",1"1 »J"Ca. N¡J"

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

DR. ALFREDO
AGUILAR

ELGUEZABAL

DIRECTOR
acRoE¡¡tco

4UE46203082T4 4W,

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. AZAEL LÓPEZ
VELAzoUEz

REPRESENTANTE
LEGAL

NAN131O23MA9 ill

\--
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